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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

OFICIO N 2463 

SEÑOR : 

PAGADOR de la POLICIA NACIONAL- TALENTO HUMANO 

 
 
RAD. 2020-171 
DEMANDANTE:   JOSE FERNANDO  MONTEJO   
DEMANDADOS:   EDWIN ALBEIRO OTALORA  C.C. 1.056.802.908 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que en auto de fecha  2-12-2020 se accedió al emplazamiento del señor EDWIN ALBEITO 
OTALORA GIL, revisado el paginario se observa que LAS MEDIDAS CAUTELARES VERSAN SOBRE 
EL SALARIO DEL DEMANDADO quien es agente de la Policía Nacional, por lo anterior  : 
 

1- Se deja sin efecto el auto que en   diciembre 2 de 2020  ordenó el emplazamiento al 

demandado EDWIN ALBEITO OTALORA GIL. 

 

2- se ordena Librar oficio al SEÑOR PAGADOR de la POLICIA NACIONAL- TALENTO HUMANO a 

fin de que suministre la dirección en la cual se ubica al  demandado EDWIN ALBEIRO OTALORA  

C.C. 1.056.802.908  para practicar la notificación del mandamiento de pago. Líbrese copia del 

presente auto. 

 

3- Una vez se cuente con la respuesta póngase en conocimiento del apoderado de la parte 

actora para que cumpla con su carga. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 
 
 
 
RAD. 2019-180 
DEMANDANTE:   FERNANDO MEJIA BELTRAN   
DEMANDADOS:   SODEVA   
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 

 
En el presente tramite a pesar de haberse notificado al curador designado mediante auto de fecha 

27-01-2021 para representar a las personas indeterminadas o que se crean con derecho sobre el 

inmueble a usucapir , y atendiendo la solicitud del apoderado de la parte actora, se acepta el relevo 

del DR.- Jairo Mateus  y en consecuencia:  

 

1- Desígnese como curador ad.litem para notificar a las personas indeterminadas o que se crean con 

derecho sobre el inmueble a usucapir, al doctor ANDERSON TORRADO NAVARRO 

andersonabogado@outlook.com   , COMUNIQUESE la designación solicitando manifestar su 

aceptación o justificando su no aceptación en el término de 5 días después de recibida la presente 

comunicación. En caso de aceptar remítasele copia de la demanda y anexos,  auto admisorio para 

que proceda. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 

 

Rad. 2016-425 
  Dte: coopmutual  

DDO: JAIME AUGUSTO BLANCO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  4 de agosto   de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Como quiera que el 2 de agosto de 2021 se recibe informe de traslado de 4 depósitos a 
favor del proceso de la referencia, el cual se encuentra terminado ,  
 
1_ hágase la conversión y entrega al  señor JAIME AUGUSTO BLANCO, quien debe pasar 
por BANCO AGARARIO al termino de ejecutoria de la actuación. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 

 

SEÑORES: 

Juzgado segundo de pequeñas causas 

 
Rad. 2016-280 

  Dte: COOPERCAM 
DDO: NUBIA ESTHER CONTRERAS PEÑA c.c. 60.324.801 

 
INFORME SECRETARIAL 
Ingresa al despacho proceso de la referencia, comunicando que el demandante solicita entrega de 
depósitos , luego de verificar el portal no se observan dineros asociados, proceso inicio en el Juzgado 
Segundo homólogo de Cúcuta. Provea. 
 
Cúcuta, 4 de agosto de 2021. 
 
 
ANDREA GALVIS VELANDIA  
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,  4 DE AGOSTO    de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial, para resolver de fondo la petición se hace necesario: 
 

1- Oficiar al JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA,  para que proceda a verificar la existencia de depósitos judiciales a favor del presente proceso 

y en caso de que existan proceda a realizar el traslado informando a este despacho judicial. 

2- Remítase copia del presente auto a manera de oficio. 

3- Cumplido lo anterior se accede a la entrega de depósitos que llegaren a existir hasta el límite de la 

última liquidación de crédito aprobada. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

Rad. 2019-1128 
  Dte: VETERINARIA HATO GANADERO 

DDO: HUGO PATIÑO VALENCIA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  4 de agosto   de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Como quiera que la apoderada de la parte actora allega constancia de citación de que 
trata el art.291 del CGP   surtida AL DEMANDADO HUGO PATIÑO VALENCIA 
, se le requiere : 
 

1- Para que proceda a finalizar el trámite de notificación POR AVISO, remitiendo el 

documento  de que trata el art. 292 del CGP  al no haberse presentado al despacho, 

ni observarse en los documentos allegados al proceso, así mismo para que aporte 

al expediente la certificación que expide 472 de la entrega de la citación del art. 291 

del CGP por cuanto se observa es copia de la guía. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 
____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Rad. 2021-291 

  Dte: ELIANA MIRDRED BOHORQUEZ 
DDO: OTONIEL QUIENTERO GUERREO 

 
INFORME SECRETARIAL 
Ingresa al despacho proceso de la referencia, comunicando que el demandante allega citación de 
notificación personal de fecha 28-07-2021, y  obra en el expediente contestación a la demanda radicada 
el 17-06-2021 mediante apoderado judicial en la que se proponen excepciones de merito. Provea. 
 
Cúcuta, 4 de agosto de 2021. 
 
 
ANDREA GALVIS VELANDIA  
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,  4 DE AGOSTO    de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial, se tiene que la contestación se ajusta a lo preceptuado en el art. 391 del CGP  
inciso  cuarto, por lo anterior,  
 

1- Téngase por notificado al demandado  OTONIEL QUINTERO GUERRERO de conformidad al art. 301 del 

CG: desde el 17-06-2021, teniendo como fenecido el termino de traslado desde el  1 de julio, teniendo por 

contestada la demanda. 

 

2- Córrase traslado de la contestación a la parte actora por un término de tres (3)  días, para que si lo 

considera pida pruebas adicionales RELACIONADAS CON ELLAS. 

 
3- Remítase copia de la contestación al apoderado de la parte actora al correo electrónico registrado dejando 

la constancia para el cómputo de los términos. 

 
4- Reconózcasele personería jurídica para actuar en las diligencias al DR. LAIME LUIS CHICA VEGA para 

actuar cono apoderado del demandado en los términos del poder conferido. 

 
Vencido el término regrese el expediente al despacho para continuar con el trámite procesal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 

 

Rad. 2021-399 
  Dte: ANYI LORENA MORA 

DDO: DIDIER DARIO DIAZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 
INFORME SECRETARIAL 
Ingresa al despacho proceso de la referencia, comunicando que el demandado fue notificado al correo 
electrónico  el 13 de julio de 2021 y allego contestación encontrándose dentro de la oportunidad procesal 
, si bien no se opone a las pretensiones , en el escrito que allega informa de los motivos por los cuales 
no ha dado cumplimiento al pago, lo hace mediante apoderado, feneció el 30 -07-2021. Provea. 
 
Cúcuta, 4 de agosto de 2021. 
 
 
ANDREA GALVIS VELANDIA  
Secretaria 

San José de Cúcuta,  4 DE AGOSTO    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Visto el informe secretarial, se tiene que la contestación se ajusta a lo preceptuado en el art. 421 del CGP  
inciso  cuarto, por lo anterior,  
 
 

5- Córrase traslado de la contestación a la parte actora por un término de cinco (5) días, para que si lo 

considera pida pruebas adicionales. 

6- Remítase copia de la contestación al apoderado de la parte actora al correo electrónico registrado dejando 

la constancia para el cómputo de los términos. 

7- Reconózcasele personería jurídica para actuar en las diligencias al DR. GERSON EDUARDO ORTIZ 

POALENCIA para actuar cono apoderado del demandado en los términos del poder conferido. 

 
Vencido el término regrese el expediente al despacho para continuar con el trámite procesal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 
Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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Rad. 2020-289 
  Dte: COMERCIAL MEYER 

DDO: ROBINSON SANCHEZ BUITRAGO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta,  4 DE AGOSTO    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que en auto de fecha  30 DE JUNIO DE 2021 se accedió al emplazamiento del señor 
ROBINSON SANCHEZ BUITRAGO, revisado el paginario se observa que mediante auto de 27 de nero 
de 2021 se le ordeno notificar al demandado a la direccion electrónica registrada en la demanda sin que 
hubiere dado cumplimiento , por lo anterior y con el propósito de garantizar la debida notificación a las 
partes y teniendo que el error no ata al operador judicial para ajustar las actuaciones en debida forma : 
 

4- Se deja sin efecto el auto que en   junio 30 de 2021  ordenò el emplazamiento al demandado 

ROBINSON SANCHEZ BUITRAGO, y se requiere al apoderado del extremo actor para que nuevamente 

intente la notificación de que trata el art. 291 o la realice a la  dirección electrónica registrada en el escrito 

de la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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Rad. 2020-201 
  Dte: CREZCAMOS S.A. 

DDO: HAROLD SUAREZ ACUÑA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta,  4 DE AGOSTO    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que en auto de fecha  26 de julio de 2021 se accedió al emplazamiento del señor Harold 
Suarez Acuña, revisado el paginario se observa que en LA CONSTANCIA APORTADA POR LA 
EMPRESA DE CORREO 472 LA DIRECCION es correcta , así mismo corresponde al inmueble 
embargado en las diligencias , por lo anterior y con el propósito de garantizar la debida notificación a las 
partes y teniendo que el error no ata al operador judicial para ajustar las actuaciones en debioda forma : 
 

5- Se deja sin efecto el auto que en  julio 26 ordenò el emplazamiento al demandado HAROLD SUAREZ 

ACUÑA , y se requiere al apoderado del extremo actor para que nuevamente intente la notificación de 

que trata el art. 291 o ubique la dirección electrónica del demandado y proceda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Rad. 2021-381 
  Dte: PATRICIA DEL PILAR VARGAS 

DDO: MIRIAM SOSA FIERRO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta,  4 DE AGOSTO    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que la apoderada de la parte actora allega constancia de citación de que trata el art.291 del 
CGP   la cual fue rehusada en el domicilio de la demandada y teniendo de presente la sentencia C-031 
de 2019 en donde la Corte Constitucional hace un estudio referente a la notificación en procesos 
monitorios que debe ser únicamente DE MANERA PERSONAL, : 
 
“De conformidad con el artículo 421 del Código General del Proceso, el proceso monitorio se 
caracteriza por: i) solamente se puede iniciar y seguir contra el deudor notificado personalmente, 
sin que este pueda ser representado por un curador ad litem, circunstancia que constituye la mayor 
garantía de un debido proceso; ii) solo procede para el pago de sumas de dinero de naturaleza 
contractual, determinadas y exigibles, que sean de mínima cuantía, y (iii) surtida la notificación 
personal, si hay oposición del deudor, el proceso debe seguirse por el procedimiento verbal 
sumario. Es decir, la inversión del contradictorio, como característica del procedimiento, no 
quebranta el debido proceso, porque la obligatoria notificación personal asegura el derecho de 
defensa del deudor. 
 
Por lo anterior, 
 

1- Se requiere al extremo actor, para que intente nuevamente a la dirección física de la 

demandada o  intente la ubicación del correo electrónico de la demandada y de esta 

manera cumpla con el ritual de la notificación en debida forma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 
Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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doctor  

WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ 

 gerencia @centermas.com   

 
 
RAD. 2020-136 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA COMULTRASAN   
DEMANDADOS:   JOSE BAUDILIO GARNICA   
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial y revisado el paginario , Seria el caso avanzar en el trámite de designar curador 

ad-litem para notificar al demandado JOSE BAUDILIO  GARNICA CAMARGO, de no observar que 

mediante  oficio recibido el 24 de mayo de 2021 la empresa PRECONCRETOS informa del inicio de los 

descuentos al señor JOSE BAUDILIUO GARNICA, el cual mediante auto de fecha  23 de junio de 2021 

se le puso en conocimiento de la parte actora, por lo anterior: 

 

2- Se deja sin efecto el emplazamiento ordenado al señor JOSE BAUDILIO GARNICA el 11 de 

noviembre 2020  y las actuaciones del RNE surtidas en la secretaria y se requiere a la apoderada de 

la demandante  COOPERATIVA COMULTRASAN para que notifique en la empresa 

PRECONCRETOS AL DEMANDADO, como quiera que pudo allí mismo notificar la medida cautelar, 

y de esta manera se garantice el debido proceso  y el derecho de contradicción que le asiste. 

 

3- Desígnese como curador ad.litem para notificar a la demandada  EMPERATRIZ  ESCALA SALCEDO 

al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ gerencia @centermas.com  , COMUNIQUESE la 

designación solicitando manifestar su aceptación o justificando su no aceptación en el término de 5 

días después de recibida la presente comunicación. En caso de aceptar remítasele copia de la 

demanda y anexos, mandamiento de pago para que proceda. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


 
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 
Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 

Rad. 2021-111 
  Dte: MIREYA SERRANO VERGEL 

DDO: DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS Y OTRO 
 

INFORME SECRETARIAL 
Ingresa al despacho proceso de la referencia teniendo que el demandado  DIEGO 
ALEJANDRO CONTRERAS radica solicitud de fecha 28 de mayo de 2021 y contestación 
a la demandada de fecha 3-06-2021 mediante apoderado judicial, propone excepciones. 
Provea. 
San José de Cúcuta, 4 de agosto de 2021 
 
 
ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
San José de Cúcuta,  4 de agosto     de dos mil veintiuno (2021). 

 
Vi9sto el informe secretarial, téngase por notificado por conducta concluyente 301 

del CGP al demandado DIEGO ALEJANDRO CONTRERAS desde el 28 de mayo 

de 2021 , asi mismo: 

 

1- Reconózcasele personería jurídica para actuar al abogado LUIS ARTURO JAIMES 

VERA en los términos del poder conferido como apoderado del señor DIEGO 

ALEJANDRO CONTRERAS. 

2- Téngase por vencido el término de traslado al demandado  desde el 16 de julio de 

2021, así como contestada la demanda a la cual se le dará tramite una vez sea 

notificado el señor JOSE ALFREDO SALAZAR. 

3- Requiérase al apoderado demandante para que proceda a notificar al señor JOSE 

ALFREDO SALAZAR aportando las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 
Nº___ fijado  5 de agosto    de 2021 a 

las ____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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Rad. 2021-383 

  Dte: JAIRO ENRIQUE PERDOMO 
DDO: DEISSY YULIANA LOBO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta,  4 de agosto   de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que la apoderada de la parte actora allega constancia de citación de que 
trata el art.291 del CGP   surtida A LA DEMANDADA DEISSY YULIANA LOBO 

, se le requiere : 
 

2- Para que proceda a finalizar el trámite de notificación POR AVISO, remitiendo el 

documento  de que trata el art. 292 del CGP  al no haberse presentado al despacho, 

ni observarse en los documentos allegados al proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5 de agosto   de 2021 a las 
____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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Rad. 2021-361 

Demandante: DEYSSI TATIANMA HERNANDEZ CARRILLO 
DDO: LUDDY YANETH CORREA  

INFORME SECRETARIAL 
Ingresa al despacho proceso de la referencia comunicando que la demandada allego poder el 8-07-
2021 y solicitud de tener por notificada conforme al art. 301 del CGP . así mismo allego contestación  la 
demanda donde propone excepciones de mérito. Provea. 

 

Cúcuta, 4 de agosto  de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, 4 de agosto   de  2021 
 

Visto el informe secretarial, téngase por notificada a la demandada LYDDY YANETH CORREA 
CARDENAS por conducta concluyente desde el 8 de julio de 2021, así mismo: 
 

1- Téngase por fenecido los términos de traslado desde el 23 de julio de 2021 y por contestada la demanda 

dentro del mismo. 

2- Córrase  traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada, al demandante 

por diez (10) días para que pida pruebas relacionadas con ellas, envíesele copia del escrito de 

contestación y anexos  al apoderado de la parte actora dejando la constancia en el paginario.. 

3- Vencido el término pase nuevamente expediente al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y sobre la demanda de reconvención. 

4- Reconózcasele personería jurídica para actuar como apoderado de la demandada al doctor  

VICTOR MARTIN PAREDES SUAREZ  en los términos conferidos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 5 de agosto    de 2021 a las 

____ a. m.  
 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 
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Rad. 2018-263 
  Dte: FINANTEX  SAS 

DDO: LEYDI KATHERINE TOLOZA OSORIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 4 de agosto   de  2021. 
 

Se observa solicitud por parte de la apoderada DEMANDANTE   de terminación del 
proceso por pago total de la obligación y de las costas, observando que la misma se ajusta 
a lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P., por lo anterior se accederá a lo solicitado así: 

1- Decretar la terminación por pago total de la obligación y de las costas. 

 

2- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrense los 

respectivos oficios y remítase copia a los correos electrónicos  de las partes para  

y entidades para su trámite. 

3- Archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

4- Se advierte que revisado el portal no se observan depósitos judiciales a favor del 

proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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Rad. 2018-1115 
  Dte: distribuidora cristalería popular 

DDO: CLAUDIA LILIANA GONZALEZ AMAYA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 4 de agosto   de  2021. 

 
Se observa solicitud por parte DEL APODERADO DE LA CRISTALERIA  POPULAR SAS  
de terminación del proceso por pago total de la obligación y de las costas, observando que 
la misma se ajusta a lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P., por lo anterior se accederá a lo 
solicitado así: 

1- Decretar la terminación por pago total de la obligación realizada mediante acuerdo 

externo por las partes. 

 

2- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrense los 

respectivos oficios y remítase copia a los correos electrónicos  de las partes para  

y entidades para su trámite. 

 

3- Archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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Rad. 2017-1269 
  Dte: BANCO CAJA SOCIAL 

DDO: EURY HERNANDO DAZA 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 4 de agosto   de  2021. 

 
Se observa solicitud por parte DEL APODERADO DE DEL BANCO CAJA SOCIAL   de 
DESISTIMIENTO TACITO , teniendo que la última actuación registrada es de fecha 6-09-
2018, ajustándose a lo previsto al art. 317 ordinal 2 del CGP., por lo anterior se accederá 
a lo solicitado así: 
 

1- decretar el desistimiento tácito del presente tramite DE CONFORMIDAD AL 

ORDINAL 2 DEL ART. 317 DEL CGP. 

 

2- ORDENAR EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS CUALES NO SE 

DECREETARON MEDIDAS CAUTELARES. 

 

3- Archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

 

4- Sin condena en costas. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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Rad. 2019-212 
  Dte: BANCOLOMBIA 

DDO: GONZALO TELLEZ MOGOLLO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, 4 de agosto   de  2021. 

 
Se observa correo electrónico allegado en fecha 26-07-2021 en el que el  APODERADO 
DE BANCOLOMBIA S.A.  solicita  terminación del proceso por pago total de la obligación 
y de las costas, observando que la misma se ajusta a lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P., 
por lo anterior se accederá a lo solicitado así: 
 

1- Decretar la terminación por pago total de la obligación realizada mediante acuerdo 

externo por las partes. 

 

2- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrense los 

respectivos oficios y remítase copia a los correos electrónicos  de las partes para  

y entidades para su trámite. 

 

3- Archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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RAD. 2016-00810 
  
DEMANDANTE:   MIGUEL ANGEL RINCON TORRES   
DEMANDADOS:    EDGAR EDUARDO VELASCO  c.c.88.232.355 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al 
proceso de la  referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

2. Requiérase al JUZGADO SEGUNDO HOMOLOGO para que verifique la existencia 

de depósitos y en caso tal efectué el traslado al proceso, como quiera que en la 

fecha se verifico el portal del juzgado y no se observan valores asociados. 

 

3. Remítase copia del presenta auto al Juzgado Segundo a manera de oficio dejando 

la constancia de envio. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

RAD. 2020-00147 
  
DEMANDANTE:   FINANCIERA COOMULTRASAN    
DEMANDADOS:    LUIS ANTONIO PRADA  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al 
proceso de la  referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

RAD. 2018-00861 
 
DEMANDANTE:   FINANCIERA COOMULTRASAN   
DEMANDADOS:    LUZ MARY MONDRAGON AVILA  
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al 
proceso de la  referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., 

teniendo incluidas las agencias en derecho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

RAD. 2018-00580 
  
DEMANDANTE:   HPH INVERSIONES   
DEMANDADOS:    WILMER ISAIAS ARIAS    
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al 
proceso de la  referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., 

indicando que ya se han realizado abonos a la obligación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
RAD. 2017-00341 
  
DEMANDANTE:  JESUS ABEL MANOSALVA  
DEMANDADOS:   PABLO ELI AMAYA AMAYA   
 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al proceso de la  
referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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__________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 
Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

RAD. 2016-00267 
  
DEMANDANTE:   CORFEINCO   
DEMANDADOS:   JAIDER ROMERO ANGARITA  
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al 
proceso de la  referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

RAD. 2020-00156 
  
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS SOLANO WILCHEZ   
DEMANDADOS:    ALMAN ALEXANDER OSPINA  

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 
 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas   realizada al 
proceso de la  referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
RAD. 2019-01129 
  
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE   
DEMANDADOS:    MAY EINSTEIN ROJAS   
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que se observa que no fue objetada a liquidación de costas   realizada al proceso de la  
referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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__________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 
Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
RAD. 2017-00992 
  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONSE   
DEMANDADOS:    JHON WILMER CARRILLO LABRADOR   

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

 
San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas   realizada al proceso de la  
referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
 
RAD. 2019-00194 
  
DEMANDANTE:   HELMER BAUTISTA CELIS   
DEMANDADOS:   MARIA TRINIDAD BOTELLO   
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta,  cuatro     (04)   de agosto    de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación del crédito   realizada al proceso de la  
referencia, y teniendo fenecido el término de traslado 
 
 
 

1. El Despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

Rad. 2021-427 
  Dte: BANCOLOMBIA S.A. 

DDO: AYLIN JIMENA PABON 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 4 de agosto   de  2021. 
 

Se observa solicitud por parte de la apoderada DEMANDANTE  BANCOLOMBIA  de 
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora  y de las costas, observando que 
la misma se ajusta a lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P., por lo anterior se accederá a lo 
solicitado así: 

1- Decretar la terminación por pago de las cuotas en mora y de las costas. 

 

2- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrense los 

respectivos oficios y remítase copia a los correos electrónicos  de las partes para  

y entidades para su trámite. 

 

3- Archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
RAD. 2021-00115 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA Nit. 890903938-8 
DEMANDADOS: CIRO ADRIAN VILLAMIZAR CRISTANCHO C.C. 13.276.422 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, 4 de agosto  de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede este despacho a estudiar la solicitud de corrección al mandamiento de pago  de la demanda 
propuesta por BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890903938-8 en contra de CIRO ADRIAN VILLAMIZAR 
CRISTANCHO C.C. 13.276.422 para lo cual aporta vía e-mail conforme lo dispuso el decreto 806 de 2020 
el escrito relacionando como títulos base a la presente los pagarés N°61990037171, observando que es 
procedente subsanar los error del inciso 2 en el que se relaciona un numero diferente de pagare, así 
mismo revisada la demanda se tiene que las fechas fijadas para el interés moratorio fueron las registradas 
en el escrito de la demanda , accediendo a realizar la corrección por ser procedente.  
 
Así las cosas y reunidos los presupuestos procesales  de los art. 82 y 422,424 del Código General 
del Proceso, 
 

El JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR  a CIRO ADRIAN VILLAMIZAR CRISTANCHO C.C. 13.276.422, que pague dentro de los 
cinco (5) días siguientes a  la notificación del presente auto, las siguientes sumas de dinero A BANCOLOMBIA 
S.A. asi:  
 
PAGARE N° 61990037171 
 

 Saldo de capital insoluto, la suma LA SUMA DE  VEINTITRES  MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS ($23.664.351,00) SALDO DEL CAPITAL 

INSOLUTO contenido en el pagare N°61990037171, sin incluir el valor de la cuotas  de capital en mora , 

las cuales debían cancelarlas en pesos. 

 

 Por el valor de los intereses moratorios sobre EL CAPITAL insoluto desde la  fecha de presentación de la 

demanda esto es, 19 de noviembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,  lo 

anterior a la máxima tasa legal permitida. 

 

 Por concepto de la cuota del 15-07-2020 por valor a capital la suma  de   TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 

TREINTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO (($37.136,58 ) Centavos , 

 

  por el interés de plazo causado a la tasa de 14,65 % E.A. por valor de DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO ( $ 271.145,00)  PESOS  , causados desde el 15 de 06 de 2020 al 15 

/07/ 2020. 

 

 por  interés moratorio pactado sobre el valor a capital de cada  cuota sin superar los máximos legales 

permitidos , desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible, esto es desde el 16/07/2020, hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 Por concepto de la cuota  de fecha del 15-08-2020 valor a capital la suma  de  TREINTA Y SIETE  MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 37.562,09) CON 09/100 CVS. 
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 Por el interés de plazo a la tasa del 14,65%  E.A., por la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ( $ 270.719,78) Causados 

desde el 15 de 07/2020 hasta el 15 /08/2020. 

 

 por  interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los máximos legales 

permitidos , desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible, esto es desde el 16/08/2020 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 Por concepto de la cuota  de fecha del 15-09-2020 valor a capital la suma  de  TREINTA Y SIETE  MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 37.992,48) CON 48/100 CVS.,  

 

 por  el interés de plazo a la tasa de 14,65 % E.A.  por valor de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ( $ 270.289,39) 

causados desde el 15/08/2020  al  15/09/2020. 

 

 por  interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los máximos legales 

permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible, esto es desde el 16/09/2020 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 Por concepto de la cuota  de fecha del 15-10-2020 valor a capital la suma  de  TREINTA Y OCHO  MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 38.427,79) CON 79/100 CVS..  

 

 por  el interés de plazo a la tasa de 14,65 % E.A.  por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON OCHO CENTAVOS ( $ 269.854,08) causados 

desde el 15/09/2020  al  15 /10 /2020. 

 

  por  interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar los máximos legales 

permitidos , desde el día siguiente a que la cuota se hizo exigible, esto es desde el 16-/10/2020 hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDA: Notificar al demandado de conformidad a lo previsto en los art. 291-292 del C.G.P. , en 
concordancia del decreto 806 de 2020, informándole que tiene un término de diez (10) días para contestar 
la demanda y pronunciarse respecto de los hechos y pretensiones. 
 
TERCERA: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto del gravamen hipotecario 
identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 260-  315384 ubicado en la calle 21 # 29B -99 Manzana E 
Conjunto Residencial Los Arrayanes Ciudad Rodeo Apartamento 506 Torre  2ª. 
Como consecuencia, oficiar a la respectiva Oficina del Registro de Instrumentos Públicos comunicándole 
la medida de  embargo,  y  una  vez  se  verifique  la  inscripción  de  la  medida,  COMISIONESE  el  
secuestro  del  inmueble hipotecado Líbrese copia del presente auto a modo de oficio.  
 
TERCERA: el despacho en el momento procesal oportuno hará pronunciamiento sobre los ordinales 
tercero y cuarto del libelo demandatorio. 
 
CUARTA:   dar trámite a la presente demanda conforme lo disponen los Arts. 468 del C.G.P. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 
JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado  5-08-2021   de 2021 a las 

____ a.m. 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS 
VELANDIA 

SECRETARIA 
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